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*"rotrc,o**" Z(f,
poR LA euE sE ADJUDICA LrctrAcIóN DE MENoR cuANTtA NACIoNAL No 03/2025 .sERvrcro
DE RECARGA DE EXTINTORES" - ID 463702, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ART.
55 DE LA LEY 7O2I/22 *DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS

San Lorenzo. de de 2025.-

VISTO: El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación ICEO N" 012025, sobre el llamado a
LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N'03/2025 "SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES- -
fD 463702, el Dictamen N" 25/2025 de la Sección Unidad Operativa de Contrataciones; el Memorándum No 66/2025 de
la Unidad Operativa de Contrataciones, el Dictamen N' 0l/2025 de la Sección Control y Segu¡miento, y la Nota N'
83/2025 de la Administración de la Circunscripción Judicial del Departamento Central

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución del Consejo de Administración de Ia Circunscripción Judicial del Departamento Central
N' 186/2025 de fecha 3l de ma¡zo de 2025, se aprobó las Bases y Condiciones y se autorizó el llamado LICITACIÓN
DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 03/2025 "SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES'' - ID 463702, Y
se encargó a la Sección de Ia Unidad Operativa de Contrataciones proseguir con los trámites peñinentes.--------------

Qu€, por Resolución del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial del Departamento Central No
23612025 de fecha 22 de abril de 2025, se conformó el Comité de Evaluación de Ofertas para el mencionado llamado,
integrado por los siguientes funciona¡ios: Lic. José Morinigo, Jefe de Sección Recursos Humanos, Lic. César Gonálea
Jefe de Sección Pat-imonio y Lic. Celia Coronel, Asesor Administrativa. Cücunscripción de Dpto. Central.__--

Que, los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el Informe de Evaluación de Ofbrtas ICEO
N'012025 de fecha 25 de abril de 2025, el cual contiene el análisis y secuencia asf como también un detalle cronológico
de las actividades realizadas por el Comité las cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Ley N' 1021/22 "De
Suministros y Contrataciones Públicas", el Deuelo N' 2264124 y al Pliego de Bases y Condiciones aprobado para el

Presd¡iie Piwes

Que, en el citado Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación se recomienda la adjudicación

conespondiente al llamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N'03/2025 *SERVICIO DE
RECARGA DE EXTINTORES" - lD 463'702, a la empresa MARE GROUP S.A., con RUC: 80¡02140-5 por un

monto minimo de Gs. 12.000,000 (Guaraníes doce millones) IVA Incluido, y un monto miiximo de Gs. 24,000.0O0

(Guaranfes ve¡nte ) cuatro millooes) IVA Incluido._---

Que, la Sección Unidad Operativa de Contrataciones de la Circunscripción Judicial del Departamento Cenral por
medio del Dictamen N'252025 de fecha 02 de mayo de 2025 concluye y menciona lo siguiente: Elevar la recomendación

del Comité de Evaluación en virtud a los análisis expuestos en el Informe de Evaluación N" 0l/2025.-

Que, de conformidad a lo establecido en el Art.55 de Ia Ley N"'7021122 "de Suministro y ConFataciones

Públicas", la cual menciona que la máxima autoridad de la Institución es la que decide sobre la adjudicación, por lo que el

pleno del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial del Departamento Central, considera pertinente la

adjudicación propuestá por el Comité de Evaluación de Ofenas.--------

Que, viendo no observándose impedimento alguno para dar curso a Io establecido por lav
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICTAL
DEL DEPARTAMENTO CENTRAL

RESUELVE:

ArI. I'i ADJUDICAR, CI IIAMAdO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL NO 03/2025
*SERVICIO DE RECARCA DE EXTINTORES" - ID 463702, a la e¡nPresa MARE GROUP S.A., con RUC:
80102140-5, por un monto minimo de Cs. 12.000.0fi) (Cuaranles doce millones) M Incluido, y un monto márimo de

Gs.24.000.(X)0 (Guaraníes veinte y cuatro millones) M Incluido, conforme al siguiente detalle:

Empresa: MARE GROUP S.A.

MoNTO MINIMO Gs. 12.000.000 (Guaranles doce millones) IVA lncluido.

MONTO MAXIMO Gs. 24.000.üD (Guaraníes veinte y cuatro millones) IVA Incluido.

ART.2"; DISPONER, la suscripción del contrato correspondiente, entre la Circunscripción Judicial del
Central representada por su Presidenta y la Empresa Adjudicada

ART.3'; IMPUTAR, la presente erogación bro c p

ART.4"¡ ENC RGAR. a la Sub Unidad
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Item
C&¡go de
catalogo

Descr¡pc¡ón Atributos
canti
dad

Preclo

Unitar¡o
tvA

lncluido

Preclo
Total IVA

lncluido
Características

1 46191601-002 Recarga de Ext¡ntores 6 kg

un¡dad de
medida: Unidad
presentación:

EVENTO

1
38.400 38.400

marca: PREFIRE

fabricante: MARE

GROUP S.A.

procedenc¡a:

PARAGUAYA

2 46191601-002

un¡dad de

med¡da: Unidad
presentación:

EVENTO

1
19.200 19.200

marca: PREFIRE

fabricante: MARE

GROUP S.A.

procedencia:

PARAGUAYA

46191601-002 Recar8a de Extintores 4 kg.

un¡dad de

med¡da:Unidad
presentación:

EVENTO

1
25.600 25.600

marca: PREFIRE

fabr¡cante: MARE

GROUP S.A.

procedencia:

PARAGUAYA

4 46191601-002 Recarga de Extiñtores 5 kg

unidad de
med¡da: Unidad
presentación:

EVENTO

1
32.000 32.000

marca: PREFIRE

fabricante: MARE

GROUP S,A,

procedencia:

PARAGUAYA

5 46191601-002 Recarga de Extintores l0 kg

un¡dad de
med¡da: Un¡dad
presentación:

EVENTO

1
110.000 110.000

marca: PREFIRE

fabricante: MARE

GROUP S,A.

procedencia:

PARAGUAYA

Totrl(fVA Incluido) 225.200

con los ¡'funites
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Recar8a de Ext¡ntores 3 kg.
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